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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

Radicado. 05001 31 10 010 2018 - 00106 00 

 

 

Previo a proceder con la evaluación de la solicitud tendiente a la corrección al trabajo 

de partición, se REQUIERE a la señora apoderada de la parte demandante, con el 

fin que se sirva precisar, de un lado, tanto los linderos como el área de la partida 

inventariada que nos ocupa, con estricto celo de lo indicado al respecto en el acto 

escriturario No. 1424 del 25 de junio de 2009, elevada ante la Notaría 26 del Círculo 

Notarial de este ciudad, y que a la sazón milita en copia a folios 21 al 26 del pdf del 

cuaderno principal del expediente.  

 

De otro lado, frente a la nomenclatura del inmueble, y de conformidad a la nota 

denominada “Salvedades” en el Certificado de libertad y tradición del inmueble con 

matricula inmobiliaria N° 01N- 5288590, se indica:  

  

“ (…)SE INCORPORA NUEVA NOMENCLATURA SUMINISTRADA POR LA 

SUBSECRETARIA DE CATASTRO MEDELLIN SEGÚN DOC RESOL 3 DE 2013 

PROFERIDO POR ESA ENTIDAD RES N° 2337 DEL 25-03-2011 DE LA SNR (..)” 
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En consecuencia, se servirá aportar dicho documento, así como señalar conforme a 

lo anterior la nomenclatura o determinación del inmueble que se encuentra 

registrada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

 m.c JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO N° ______ Fijados hoy ____________ 

en la Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

______________________________ 
La Secretaria 
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